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RESOLUCION No. 90-2-1-1-000 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3/de diciembre/de 1990/ se ha otorgado ante 
la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garciay la escritura pública de reforma 
de estatutos de la Compañia POLIMALLA S.A.; 

QUE los señores Felipe Costa Echeverriave ingeniero 
mecánico Felipe Costa Von Buchwaldy en sus respectivas 
calidades de Presidente y Gerente General de la compa- 
ñla, Co el patrocinio del abogado Virgilio Jarrin 
Acunzo,/han solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto han presentado cuatro 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-90-2434 del 19 de diciembre de 1990, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos ¡/ 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 
septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO /- APROBAR la r forma Y de estatu- 

tos de la Compañia POLIMALLA S.A.Y constante en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. é DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO DISPONER, que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: ay inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restan- 
tes con la razón de la ¡inscripción qué se ordena; y, by 
cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
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archive una copia de 0993 escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

t Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.* DISPONER que el Notario Décimo 
Quinto del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz 
de la escritura pública del 29 de marzo de 1979 por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 
procedido a reformar sus estatutos, mediante la escri- 
tura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO 4. DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

0 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Suayaquil,, a    

    

  

. Juan Trujilo Bustaman 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL * 
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Queda inscrita la presente Resolución de fojas 76 a 77, número 9 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajopel númer 
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Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 5.311 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.979 9.505 de i- 

gual Registro de 1.980; 8.180 y 8.194/del mismo Registro de 1.982; 

24.510 del propio Anno de 1.0057 12.343 y 12.357 del mencionado 

Registro de 1.989; y, 7.163 de dicho Registro de A margen    
     

  
   

     

  

' las inscripciones respectivas +.- Guayaquil, Enero tres pe mil ngye 

* cientos noventa i uno .- El Registrador Mercantil.- 
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